
I. MUNICIPATIDAD DE IOTA
AICATDIA

r DEPTO. DE EDUCACION *
- Pone término o reloción loborol por renuncio

vol unf orio, Lev 20.822.-

LoTA, 2I Jtjfl,2016

DECRETO N. N"z?gL (C)

Vislos y considerondo:
Lo plontq docente del Direclivo Deporiomenlo

de Educoción; los ontecedentes, requisitos y corto de renuncio voluntorio de
fecho 29110/20i5 presentodo por doño MARíA SOTEDAD ASTUDILLO GARRIDO;

oriiculo No l de lo Ley No 20.822, que es'loblece uno bonif¡coción por retiro
volunlorio ooro los profesionoles de lo educoción en los cosos que indico; lo
Resolución Exento N"7705 del 14.12.20]5 del Minislerio de Educoción; el ortículo
72 lelro o) de lo Ley N"]9.0/0 "Estotuto de los Profesionoles de lo Educoción",
que estoblece que los profesionoles de lo educoción que formon porte de uno
dotoción docente del sector municipol, deiorón de pedenecer o ello, por
renuncio voluntorÍo; lo Ley N" I8.883 "Eslotuto Adminisirolivo Municipol", orlículos
144", letro o) y 145"; lo Resolución N" ló00 de lo Conkolorío Generol de lo
Repúblico; y en uso de los focultodes que me confiere lo Ley No 18.ó95 Orgónico
Consiitucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

1.- PONGASE lérmino o lo reloción loborol de
doño MARíA SOTEDAD ASTUDIILO GARRIDO. RUN. N"  docente de lo
Escuelo Bósico Ángel de Peredo E-703, con uno iornodo de 44 horos
cronológicos semonoles, o contor del 30 de junio del 201ó, en virtud del ortículo
/2 letro o) de lo Ley N' '19.070, por renuncio voluniorio.

2.- PAGUESE lo bonificoción por retiro voluntorio
poro los profesionoles de lo educoción, estoblecido en el orlículo N" I de lo Ley

N'20.822, oscendente o lo sumo de 521.5$.000.- (veintiÚn millones quinientos mil

pesos.-). compueslo por indemnizoción con corgo o empleodor de
$'15.ó02,818.- {quince millones seiscientos dos mil ochocienlos dieciocho pesosl

y oporte fiscol exkoordinorio de s5.897.182.- (cinco millones ochocienlos
novento y siete mil ciento ochento y dos pesos); imputÓndose éste goslo o lo
cuento N" 2l 5-2301-0,|-004 Desohucio e Indemnizociones'

ANÓTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y ARCHíVESE.-

DISTRIBUCIÓN:
- lnteresodo.
- Alcoldío.
- Conlrolorío.
- Tronsporencio MuniciPol.
- Sub-Depto. Finonzos.
- Sub-Depio. Personol.
- Corpefo Funcionorio.
- Archivo.


